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Acta No

45121

Sauce, 04 de noviembre de 2021'

vlsTo: que por Resolución N'16 de Acta 02t21 el concejo resuelve crear un

FONDO PERMANENTE COVID-19 SAUCE'

RESULTANDO:

l)queelToCAFestableceatravésdelarticuloSg",lascaracterísticasdelos
FondosPermanentes:Art.89.LosF:P:Nopodránexcederelimportededos

duodécimos de la suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzos

de rubros, para gastos de funcionamiento e inversiones con excepción de los

correspondientesaretribucionescargaslegalesyprestacionesdecarácter

Socialdefuncionariosyloscorrespondientesasuministrosdebienesy

servicios efectuados'por organismos estatales'

ll)Elmismo..seutilizarádeacuerdoconloqueestablezcaenlapresente
resolución" '

GoNSIDERANDO:quelaAdministraciónsugiriÓcriteriosdeacuerdoala
determinación del objeto de los gastos, para la creación' renovaciÓn y control de

cada Fondo Permanente COVID-19'

ATENTO:a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL GONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1)AutorizarlareposicióndelFondoPermanenteCovid-lgSauceporunmonto

de$68274(sesentayochomildoscientossesentaycuatropesos
uruguayos),correspondientealperiododel0l/1Ott21al31l1ol21.
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Acta No

45124

Sauce, 04 de noviembre de 2021.

2) Autorizar a gastar el Fondo Permanente Covid-19 Sauce por un monto de

$100.000 (cien mil pesos uruguayos), correspondiente al periodo del01111l21

al 30/1 1t21, el cual será administrado por la Sra. María Noel Suarez, tesorera

de nuestro Municipio, cuyo objeto será cubrir gastos imprevistos y deberá

rendirse ajustado estrictamente al objeto para el cual fue creado"

Comunicar la presente resolución a Tesorería de Municipio, Dirección General

de Recursos Financieros, Contaduría, Delegados del TCR, Secretaría de

Desarrollo Local y ParticipaciÓn.

4) lncorpórese al libro
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